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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIÑOSA

MODIFICACIÓN ORDENANZA APROVECHAMIENTO DOMINIO PÚBLICO

3246

Aprobada inicialmente  la  modificación  completa  de  la  ordenanza reguladora  de  la
Tasa por aprovechamiento especial del dominio público local, en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de octubre de 2021, se abre un periodo de información pública
por plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  porque  cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda
examinar  el  procedimiento  en  la  Secretaría  del  Ayuntamiento  y  formular  las
alegaciones que estimen pertinentes.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://laminosa.sedelectronica.es].

De no producirse tales a alegaciones y sugerencias durante este periodo de tiempo,
la  modificación  de  la  Ordenanza  quedará  aprobada  definitivamente  de  forma
automática.

La Miñosa, 28 de octubre de 2021.El Alcalde, Fdo. Julio Cuenca Esteban
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